
Expediente: 978/15
Carátula: VILLAGRA IRENE DEL CARMEN C/ ROBLES RAUL ESTEBAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROBLES, RAUL ESTEBAN-DEMANDADO/A
27228775512 - VILLAGRA, IRENE DEL CARMEN-ACTOR/A
20217459770 - LA CAJA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la Ia. Nominación

ACTUACIONES N°: 978/15

*H102325479848*
H102325479848

JUICIO: VILLAGRA IRENE DEL CARMEN c/ ROBLES RAUL ESTEBAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 978/15

En abril de 2025 presento a despacho. María Karina Dip - Secretaria.

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Atento a la nota actuarial de fecha 16/03/2017, en el cuál se
deja constancia que en fecha 02/03/2017 se ordenó la acumulación por cuerda separada de los
presentes autos a los autos caratulados "Vallejo Natalia Noemi vs. Robles Raul Esteban s/Daños y
Perjuicios" Expte. 3703/13. Que en fecha 26/12/2023 en los autos mencionados me excusé de
entender en esa causa, al encontrarme dentro de las causales del art. 111 inciso 11 del CPCCT. En
consecuencia, atento a que están acumulados a los presentes autos, me excuso de entender en la
presente causa, remítanse los presentes autos al Juzgado Civil y Comercial Común de la XIa.
Nominación por intermedio de Mesa de Entradas. Sirva la presente de atenta nota de remisión.
FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia.
NOMINACIÓN. ATF-978/15
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